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                                                                                                           23 de Abril de 2009

Sra. Dorothy Pérez Gutiérrez

Contralora Regional, Región Valparaíso

Presente

Ref: Toma de Razón “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero Quintero –Puchuncaví”. Reclama ilegalidad disposiciones.  

De nuestra consideración:  

Nos dirigimos a usted en nuestra calidad de ciudadanos afectados con las modificaciones o enmiendas al instrumento de planificación territorial intercomunal, con el objeto de manifestar al organismo contralor las ilegalidades de las que adolece y se tengan en consideración en el trámite de Toma de Razón.


En esta presentación, nos encontramos amparados por los artículos 1º inciso final, 4 y 19 Nº 14 de la Constitución Política, pues, ejercemos el derecho de participación democrático en relación con el derecho de efectuar peticiones a la autoridad pública. Ello, en relación a los art. 3 y 8 de la Ley 18.575, de Bases de la Administración del Estado.

I.- ILEGALIDAD FUNDADA EN LA DESAFECTACIÓN DE ÁREAS DE RIESGOS DE LA ZONA PLANIFICADA SIN LOS ESTUDIOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS EXIGIDOS POR EL ART. 2.1.17 DE LA OGUC.

Fundamos la ilegalidad en jurisprudencia administrativa y judicial respecto del sentido del art. 2.1.17 de la OGUC, por los fundamentos que se expresan:

1.- Dictamen Nº 59828 del 17.12.2008:

Dispone que “En lo que concierne, por otra parte, a la aplicación en la especie del citada articulo 2.1.17, debe consignarse que ese precepto establece que en los Instrumentos de Planificación Territorial que correspondan podrán definirse aéreas de riesgo, cuando proceda y previo estudio especifico, por constituir un peligro potencial para los asentamientos humanos, en las cuales se determinaran zonas no edificables o de condiciones restringidas para la edificación.”

“Luego, en la situación que se examina, si bien se advierte que la empresa AES Gener S.A. presentó a la Municipalidad de Puchuncaví el Estudio Hidráulico y Diseño de Protecciones Fluviales Estero Campiche, emitido por IHS Ingenieros Civiles Limitada, el cual fue considerado para los efectos de otorgarse la autorización municipal que se cuestiona, no ha sido posible determinar los fundamentos técnicos del establecimiento de la zona de riesgo de que se trata, y por ende, la suficiencia del antedicho estudio para los efectos previstos en el último artículo aludido, toda vez que requerida a la indicada Secretaría Ministerial una copia de la memoria del Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso, está aún no ha remitido tal documento, señalando, por su oficio Nº786 de 2008, que no ha sido posible encontrarlo.”

En consecuencia, la Contraloría General ha establecido que la única manera de legitimar conforme a la ley consideraciones de riesgo en una zona establecida previamente como de riesgo, es teniendo a la vista el estudio y consideraciones que llevaron en un origen a definir la zona de riesgo, indicando que “no ha sido posible determinar los fundamentos técnicos del establecimiento de la zona de riesgo de que se trata, y por ende, la suficiencia del antedicho estudio”

Se concluye que conforme al tenor literal del art. 2.1.17 de la OGUC el establecimiento de una zona de riesgo debe acompañarse con su fundamentación técnica, que sólo en virtud de la misma puede a futuro sustentarse o justificarse una  modificación o desafectación de ésta.

2.- Fallo Corte de Apelaciones de Valparaíso Rol 317/2008, Resolución 686, indica:

Este fallo resuelve “DUODÉCIMO : Que de los antecedentes consignados precedentemente fluye que la Comisión Regional del Medio Ambiente de Valparaíso, al concluir el proceso de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, dictó la Resolución Exenta N° 499 de 9 de mayo del año 2008, impugnada por esta vía, entre varias razones, por no cumplir con las normas legales y reglamentarias, es decir, contraria a derecho, la cual calificó favorablemente el proyecto “Central Termoeléctrica Campiche” cuyo titular es la Empresa Eléctrica Campiche SA, toda vez que permitió su instalación en una zona restringida  ZR2-, sin que el alzamiento de aquella fuera el resultado de la modificación del plan regulador intercomunal de Valparaíso Quintero Puchuncaví, alterando de este modo el uso del suelo.”….

 DÉCIMOTERCERO “g.- Que el Decreto N° 116 de 5 de abril de 1987 , del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, modifica el Plan Intercomunal de Valparaíso aprobado por DS N° 30 (M.O.P.) de 12 de enero de 1965 en el sentido de establecer nueva zonificación y condiciones técnicas en las Zonas Industriales Peligrosas E-7ª ;E-9ª y E-9B y zonas adyacentes, de restricción, emplazadas en las comunas de Viña del Mar, Quintero y Puchuncaví , respectivamente, de conformidad a lo graficado en el plano M.P.I.V.-Z.I,P.- denominado “Modificación Plan Intercomunal de Valparaíso. Zonas Industriales Peligrosas y Zonas adyacentes-Comunas de Viña del Mar Quintero y Puchuncaví”. En el artículo 2 se establece la Zona ?Zr-2?, esto es, Zona de restricción Primaria de riesgo para el asentamiento humano. Agrega, en la citada zona sólo se permitirá el desarrollo de área verdes y áreas recreacionales vinculadas a las actividades propias del uso de las playas con sus instalaciones mínimas complementarias, calificadas como tales por la Secretaría Ministerial de Vivienda y Urbanismo V Región, como ser sombreadores, camarines de carácter transitorio, etc.”…

VIGESIMO SEGUNDO:…” En el caso a tratar no se ha acompañado el Plan Regulador Intercomunal Valparaíso, Quintero y Puchuncaví que modifica la restricción introducida a éste por la Resolución N° 116, ya citada, vale decir, el cambio del uso del suelo, en la zona donde se emplazará el proyecto calificado como favorable por la recurrida, cuestión trascendente, determinante, por cuanto una zona que, por razones técnicas estaba considerada como de riesgo para el asentamiento humano, se altera, dicha condición ,para permitir que en la misma zona se instale una planta de generación eléctrica , lo que se considera como un factor que puede deteriorar o degradar el ambiente habida consideración que la decisión administrativa Resolución Exenta N° 499 de 9 de mayo del 2008 perturbó dicha condicionante, pues no ha considerado las condicionantes ambientales involucradas ello en atención que además no cuenta con la calificación técnica del caso, en consecuencia es constitutiva de una amenaza o atentado contra el equilibrio del sistema medio ambiental, cautela o reserva que forma parte de la labor preventiva que el Estado debe resguardar en esta materia para evitar o prevenir los inconvenientes o daños que pueden temerse, principio ambiental que emanan de fuentes internacionales denominado “principio precautorio”, que señala que cuando haya amenaza del daño grave e irreversible a la naturaleza, la falta de certeza científica absoluta no debe utilizarse como excusa para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente , el que también es reconocido en el Mensaje de la Ley de Bases del Medio Ambiente, cuando expresa que el “principio preventivo” se consigna en la ley en cuatro acciones indicando entre ellos , el “Sistema de Impacto Ambiental”, razón por la cual el presente recurso habrá de acogerse, toda vez que la resolución recurrida es ilegal y amenaza una garantía fundamental como es el de vivir en un ambiente libre de contaminación.”

3.- Dictamen Nº10.443 del 06.11.2006:

Señala este pronunciamiento que “La Contraloría General ha debido abstenerse de dar curso regular al Decreto N° 225, de 2005, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, instrumento del epígrafe, que modifica el Plan Regulador Comunal de Valdivia en el sentido de incorporar la Zona ZR-2, de Riesgo por Inundación, al área urbana, por cuanto la documentación que fundamenta dicho acto administrativo, esto es, el Ord. N° 1329, de 2005, del Servicio de Vivienda y Urbanismo de la Región Los Lagos, el Informe Técnico del Departamento de Desarrollo Urbano de la Décima Región, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Memoria Explicativa e informe de la Municipalidad de Valdivia, no acredita que se hayan efectuado los estudios necesarios -sea por la Dirección de Obras Hidráulicas o por consultores externos con visación de la mencionada Dirección-, ni menos las obras indispensables para mitigar los riesgos de inundación de la zona en cuestión.”

En relación al presente dictamen se entiende que la modificación de una zona de riesgo debe acreditarse, en cuanto a fundamentar que el riesgo originalmente establecido se puede alzar.

4.- Dictamen Nº001623, 20 de Abril de 2005.

Devuelve sin tramitar Resol. Nº11/2005 del Gobierno Regional de la Araucanía, argumentando que la autoridad administrativa ha aplicado criterios distintos en zonas de similar riesgo volcánico, ello implica una desigual atribución de los beneficios y cargas de la planificación entre los propietarios afectados y contraviene el artículo 19, Nºs 2 y 22 de la Constitución Política de la República, que aseguran a todas las personas, el primero, la igualdad ante la ley la no existencia de personas o grupos privilegiados y el hecho de que ninguna autoridad puede establecer diferencias arbitrarias, y el segundo, la no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus Organismos en materia económica.

5.- Dictamen Nº01782, 19 de Abril de 2004.

 
Indica “que la expresión “cuando proceda” incluida en art. 2.1.17 de la OGUC significa que concurriendo las condiciones propias de una zona de riesgo la autoridad no sólo está en facultada sino que obligada a declarar el carácter de ella, y cumplir íntegramente el mandato existente en tal tipo de situaciones, siendo una de ellas, incorporarla dentro del instrumento de planificación territorial.”

6.- Ilegalidad de la modificación en relación a la jurisprudencia administrativa y judicial y norma legal citada, en relación a la eliminación de zonas de riesgo.

La “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero Quintero –Puchuncaví” excede sus facultades, por cuanto se eliminan zonas de riesgo establecidas con anterioridad, liberando la condición de riesgo establecida anteriormente o reemplazando la naturaleza del riesgo establecido por otra, sin considerar los antecedentes que fundamentaron el establecimiento de éstos, sino únicamente omitiéndolos y presentando una Memoria y Estudios de Riesgos nuevos que no hacen referencia a los antecedentes originales de manera que no hay relación de causalidad que justifique la desafectación. A mayor abundamiento:

· Con la omisión es imposible determinar la suficiencia de la Memoria Explicativa y Estudios de Riesgos presentados para la presente modificación, adoleciendo por tal razón de ilegalidad conforme Dictamen Nº59822 del 17.12.2008 que indica “no ha sido posible determinar los fundamentos técnicos del establecimiento de la zona de riesgo de que se trata, y por ende, la suficiencia del antedicho estudio”

· Esta omisión es constitutiva de una amenaza o atentado contra el equilibrio del sistema medio ambiental, cautela o reserva que forma parte de la labor preventiva que el Estado debe resguardar en esta materia para evitar o prevenir los inconvenientes o daños que pueden temerse, principio ambiental que emanan de fuentes internacionales denominado principio precautorio, “por cuanto una zona que, por razones técnicas estaba considerada como de riesgo para el asentamiento humano, se altera, dicha condición ,para permitir que en la misma zona se instale una planta de generación eléctrica , lo que se considera como un factor que puede deteriorar o degradar el ambiente habida consideración que la decisión administrativa Resolución Exenta N° 499 de 9 de mayo del 2008 perturbó dicha condicionante, pues no ha considerado las condicionantes ambientales involucradas ello en atención que además no cuenta con la calificación técnica del caso, en consecuencia es constitutiva de una amenaza o atentado contra el equilibrio del sistema medio ambiental, cautela o reserva que forma parte de la labor preventiva que el Estado debe resguardar en esta materia para evitar o prevenir los inconvenientes o daños que pueden temerse, principio ambiental que emanan de fuentes internacionales denominado “principio precautorio”, que señala que cuando haya amenaza del daño grave e irreversible a la naturaleza, la falta de certeza científica absoluta no debe utilizarse como excusa para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente”. Fallo Corte de Apelaciones de Valparaíso rol 317/2008, Resolución 686.

· La Jurisprudencia de la Contraloría General en estos casos ha sido reiteradamente clara, en el sentido que para alzar una condición o naturaleza de riesgo se debe acreditar con los estudios pertinentes, dictamen Nº10.443 del 06.11.2006, devuelve sin tramitar la Modificación al Plan Regulador de Valdivia por no acompañarse los antecedentes que acrediten y fundamente el alzamiento de riesgo de una zona establecida anteriormente como de riesgo.

La ilegalidad en la que incurre la “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero Quintero –Puchuncavi” queda de manifiesto del análisis del tenor de las disposiciones en actual vigencia con las de la modificación en trámite.

En efecto, el art. 52 del P.I.V. vigente, de acuerdo a los estudios pertinentes geotécnicos para los efectos urbanísticos establece las Zonas A, B, C, D, E y F. La “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero Quintero  – Puchuncaví” excede sus facultades al eliminar las respectivas zonas del PIV vigente, Zonas A, B, C, D, E y F, sin la acreditación debida que fundamente la eliminación de los riesgos establecidos para cada una de estas zonas.

A su vez, el Decreto Nº116 del 05.08.1987, MINVU, donde se establecen las Zonas Industriales Peligrosas y zonas adyacente de restricción, indica las Zonas E-9A y E-9B y Zonas Adyacentes de Restricción ZR-1; ZR-2 y ZR-3. Las Zonas E-9A y E-9B se indican como Zonas Industriales Peligrosas e Insalubres, las Zona ZR-1 y ZR-2 se indican como Zona de Restricción Primaria de Riesgo para el asentamiento humano y “sólo” la Zona  ZR-3 se indica como Zona de restricción de cauces naturales. 

La “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero Quintero  – Puchuncaví” excede sus facultades a l eliminar las respectivas zonas establecidas en el PIV vigente, Zonas ZR-1, ZR-2   y ZR-3, sin la acreditación debida que fundamente la eliminación de los riesgos establecidos para cada una de estas zonas. La Zona ZR-2 son aproximadamente 27 hectáreas, que en este momento separan la zona urbana de la Zona Industrial Peligrosa.

6.- Ilegalidad de la modificación en relación a la jurisprudencia administrativa y judicial y norma legal citada, en relación a la exclusión de Zonas de Riesgo.

En efecto, situaciones de riesgo geográficamente continuas se establecen como discontinuas, sin mayor fundamento que indicar que sólo está afecto a  restricción el “tramo fuera del aérea urbana”,  lo que queda de manifiesto de la relación armónica entre lo dispuesto en el art. 7.11 y el art. 7.13 de la modificación en trámite, afectando las garantías constitucionales de igualdad ante la ley y de igualdad de trato de los art. 19 Nº 2 y 22 e infringiendo, en consecuencia, el principio de legalidad.

Así, el art. 7.11 de la “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero  Quintero  –Puchuncavi” establece la Sub Zona de Restricción por Riesgo Natural Cauces y Cuerpos de Agua ZRN – C e indica que “La restricción se establece como franja ribereña de 100 metros desde el cauce habitual de mayor flujo estacional y se grafica en forma distinta a la restricción de riesgo de inundación que delimita el área anegable en eventos extremos.” , “Los cauces de ríos y esteros serán concebidos como sub zonas de restricción, tanto en el álveo, como en su franja ribereña que se considerará con un ancho de 100 m en cada ribera a partir del área de mayor llenado estacional habitual del cauce; siendo los principales los siguientes:

- Estero Puchuncaví

- Estero Quintero

- Estero Mantagua

- Río Aconcagua

- Estero Reñaca, tramo fuera del área urbana

- Estero Marga – Marga, tramo fuera del área urbana

- Estero El Sauce 

- Estero El Jote

- Estero Casablanca, tramo fuera del área urbana

En el resto de los cauces y esteros se considerará una de restricción de 50 m de ancho,  franja que tendrá las mismas condiciones anteriores.”

Por su parte, el art. 7.13 de la “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero Quintero  –Puchuncaví” establece la Sub Zona de restricción por riesgo natural de fallas geológicas ZRN – F, indicando que “Comprende sectores territoriales que presentan fallas geológicas, lo que determina un alto riesgo sísmico que las hace inapropiadas para la habitabilidad permanente. / En el territorio del Plan, se ha considerado que cada uno de los cauces permanentes corresponde a una falla geológica.  No se cuenta con antecedentes para identificar otras fallas.  En los registros históricos en el territorio del plan aparentemente no existen evidencias de que estas fallas se hayan activado. / Con este propósito para evitar la pérdida de vidas y bienes por localización riesgosa de instalaciones de viviendas e infraestructura en espacios con un elevado riesgo de ocurrencia de desplazamiento fundacional, los terrenos ubicados en esta sub zona de restricción quedan excluidos para cualquier extensión urbana de vivienda, industrias o servicios pudiendo desarrollarse en ellas sólo actividades de uso temporal, y no construibles. / Los Planes Reguladores Comunales deberán establecer zonas y micro zonificaciones de riesgo sísmico a través de estudios realizados y suscritos por un Ingeniero Civil especialista; a falta de normas se aplicarán las condiciones que se señalan en esta Ordenanza. / En los cauces permanentes, indicados en el artículo 7.11 de la presente Ordenanza, se establece una restricción de riesgo  de 100 m, medidos desde la ribera del cauce respectivo.  Para dar cabida a una restricción  de mayor o menor extensión, deberán efectuarse estudios específicos que la justifiquen, lo que requerirá de las aprobaciones de organismos y servicios competentes.”

Entonces, en el artículo 7.13, ZRN – F, si bien se indica que se ha considerado que cada uno de los cauces permanentes corresponden a una falla geológica y que además los Planes Reguladores deberán establecer zonas y microzonas y que a falta de normas se aplicarán las especificadas en la Ordenanza, se hace referencia a los cauces permanentes descritos en el articulo 7.11 donde se acotan los cauces del estero Marga-Marga, Reñaca y Casablanca a los “tramos fuera del área urbana”, quedando los tramos urbanos fuera de la zona de restricción y fuera de las posibles especificaciones a realizarse por los Planes Reguladores Comunales.

Tanto en el articulo 7.11, ZRN-C, y 7.13, ZRN-I, no se fundamenta la discontinuidad geográfica del riesgo, excluyendo de las zonas de riesgo los tramos urbanos de los cauces, esteros Marga Marga, Reñaca y Casablanca.

La omisión por si sola no es fundamentación ni argumento conforme la jurisprudencia citada y que reiteramos, en lo pertinente, conforme Dictamen de la Contraloría General de la República Nº001623, 20.04.2005 que indica: “la autoridad administrativa ha aplicado criterios distintos en zonas de similar riesgo volcánico, ello implica una desigual atribución de los beneficios y cargas de la planificación entre los propietarios afectados y contraviene el artículo 19, Nºs 2 y 22 de la Constitución Política de la República, que aseguran a todas las personas, el primero, la igualdad ante la ley la no existencia de personas o grupos privilegiados y el hecho de que ninguna autoridad puede establecer diferencias arbitrarias, y el segundo, la no discriminación arbitraria en el trato que deben dar el Estado y sus Organismos en materia económica.” En este caso se han establecido restricciones sólo a los sectores fuera del tramo urbano de los esteros mencionadas y los tramos urbanos han quedado sin ninguna restricción que lo distinga del resto de la zona urbana que no está afecta a riesgo.


Lo expuesto es avalado por dictamen Nº01782, 19.04.2004, Contraloría Regional de Valparaíso, en cuanto señala que la expresión “cuando proceda” incluida en art. 2.1.17 de la OGUC significa que concurriendo las condiciones propias de una zona de riesgo la autoridad no sólo está en facultada sino que obligada a declarar el carácter de ella, y cumplir íntegramente el mandato existente en tal tipo de situaciones, siendo una de ellas, incorporarla dentro del instrumento de planificación territorial.

II.- ILEGALIDAD DE LA “MODIFICACIÓN AL P.I.V. EN SU ÁREA METROPOLITANA SATÉLITE BORDE COSTERO QUINTERO  –PUCHUNCAVÍ” AL NORMAR ÁREAS REGULADAS POR INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN DE NIVEL COMUNAL Y EN SU ÁMBITO DE COMPETENCIAS.

El art. 2.1.3 de la O.G.U.C establece que “La elaboración y aplicación de los instrumentos de  planificación territorial deberá realizarse, según el ámbito de acción propio de cada nivel, conforme a las disposiciones de este Capítulo. / Sin perjuicio de lo anterior, los Planes Reguladores Intercomunales o Comunales podrán establecer, sólo para territorios no planificados, disposiciones transitorias con carácter supletorio sobre las materias propias del otro nivel, las que quedarán sin efecto al momento de entrar en vigencia el instrumento de planificación territorial que contenga las normas correspondientes a su propio nivel. Estas disposiciones transitorias no serán imperativas para el nuevo instrumento.”

A mayor abundamiento el art. 2.1.9 de la OGUC  indica que las disposiciones del Plan Regulador Intercomunal se entenderán automáticamente incorporadas a los Planes Reguladores Comunales, por lo tanto, aquél instrumento que haya planificado en éste nivel previamente, carece de relevancia jurídica desde que se planifica a nivel comunal.

Por lo tanto, la “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero Quintero –PuchuncavÍ” podrá establecer, “sólo para territorios no planificados, disposiciones transitorias con carácter supletorio sobre las materias propias del otro nivel”.

Las materias como, usos de suelo, densidades netas, coeficiente de ocupación de suelo, coeficiente de constructibilidad, usos de suelo, etc., que no están consignadas en el ámbito propio del Plan Intercomunal según describe el art. 2.1.7 de la OGUC, sólo se podrán establecer en territorios no planificados por los Planes Comunales, lo que implica que la modificación en trámite sólo podrá establecer “disposiciones transitorias con carácter supletorio sobre las materias propias del otro nivel” en los territorios nuevos que incorpora como Zonas de Extensión Urbana, no en los territorios planificados comunalmente.

En la especie, la “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero Quintero –Puchuncavi” excede sus facultades porque se establecen normas propias del nivel de planificación comunal en territorios planificados anteriormente, como es el caso del sector sur de la comuna de Viña del Mar y el sector de Bosques de Montemar en Concon, a saber, Sector Sur de la Comuna de Viña del Mar (Siete Hermanas) establecida como Zona EU2 y EU7 en la presente modificación, sector normado por el PIV vigente e incorporado al Plan Regulador de la Comuna de Viña del Mar aprobado el año 2002, entre otras zonas de extensión urbana que se deberán aclarar de la comparación del territorio planificado vigente con el territorio planificado propuesto. 

III.- ILEGALIDAD DE LA “MODIFICACIÓN AL P.I.V. EN SU ÁREA METROPOLITANA SATÉLITE BORDE COSTERO QUINTERO  –PUCHUNCAVÍ” AL OMITIR EL SISTEMA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO MODIFICADO.


Luego que la Contraloría Regional devolviera con 85 observaciones la “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero Quintero  –Puchuncaví”, el proyecto fue modificado por el SEREMI del MINVU con aprobación del Gobierno Regional, el cual, sin embargo, omitió someterlo nuevamente al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental infringiendo lo dispuesto en el art. 8 de la ley 19.300 que señala Artículo “Los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 sólo podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, de acuerdo a lo establecido en la presente ley.”

La autoridad que desee modificar un acto deberá ajustarse al procedimiento que establece la ley  debiendo cumplir con lo dispuesto en la ley 19.300 sobre bases Generales del Medio Ambiente, procediendo a la evaluación ambiental, si se trata de una cambio de consideración de acuerdo al art. 2 literal d) del reglamento del sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; y la Ley General de Urbanismo y Construcciones en lo que respecta a la modificación del instrumento de planificación territorial, propiamente tal.

En la especie los cambios de consideración se encuentran determinados por la naturaleza jurídica del proyecto evaluado, que es un instrumento de planificación territorial, acto administrativo complejo cuya esencia es la incorporación de normas urbanísticas al territorio regulado en los niveles de planificación que corresponda, normas definidas legalmente en los artículos art. 116 inciso V de la LGUC y en el art. 1.1.2 OGUC, en relación al art. 2.1.8 inciso I Nº 2 de la OGUC

Las normas urbanísticas contenidas en la Ordenaza no son, entonces, elementos de la naturaleza o accidentales al acto administrativo, sino de la esencia en el mismo porque a través de la mismas el Plan se ejecuta, se cumple, en los permisos de edificación y urbanización, según lo disponen el art. 116 de la LGUC, art. 1.4.4 inciso V Nº 5 letra k), y art. 1.4.1 inciso II y 1.4.10 inciso II de la OGUC y, en definitiva, es el mecanismo como se cumple en los proyectos de ejecución de obras y urbanización concretos con la función social de la propiedad establecida en el art.  19 Nº  24 de la Constitución Política.

De los antecedentes que obran a disposición del organismo contralor, consta que tanto algunas observaciones, así como las modificaciones efectuadas y aprobadas en definitiva dicen relación con normas urbanísticas de la “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero Quintero  –Puchuncaví”, y en consecuencia, son cambios de consideración introducidos al proyecto evaluado que importan sujetarlo nuevamente al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental conforme art. 8 de la ley 19.300.

POR TANTO,  en mérito de las consideraciones expuestas solicitamos a la Sra. Contralor Regional tener por presentados los reproches de legalidad a la “Modificación al P.I.V. en su área metropolitana satélite borde costero Quintero  –Puchuncaví” en los términos que ha sido aprobada por el Gobierno Regional.

Chantal de Rementería Durand

María Filomena Quezada Celedón

            Presidente





Presidente

Ciudadanos por Valparaíso


Comité de Defensa de Valparaíso.

